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letín Oficial del Estado» de 19 de mayo) para proveer la plaza
vacante de Profesor adjunto, adsrrito a «Derecho civil». 2.H 00.
tedra (2." adjuntía¡:

Presidente: Don Manuel Gitrama González.
Vocales: Don Manuel Braseta Pont y don Luis Diez-Picaza i

y Ponee de León.

Valencia, 15 de octubre de 1969.-E'lJ Rector. Juan J. Barcia.

micas, a fin de dar comienzo a los ejercicios del conC'Ul"BO-OpO
sición.

A partir del dia 2, el cuestionario de cincuenta temas estará
a disposición de los señores aspirantes en la cátedra de Qu1~
mica física.

Madrid, 31 de octubre de 196-9.-El Presidente, Jesús Mor
cillo Rubio.

RESOLUCION de la Dirección General de Pro
moción Social por la que Se convoca concurso
público para cubrir plazas de la Escala de Servict08
Generales de Universidades Laborales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55/4 Y 17
del Estatuto de Personal de las Universidades Laborales y en
el E!jercicio de las atribuciones conferidas por su articulo se
gundo,

Esta Dirección Generai de Promoción Social ha resuelto con~

vocar concurso público. a fin de cubrir vacantes de la Escala
de Servicios Generales de Universidades Laborales, de acuerdo
con el detalle que a continuación se indica:

RESOLUCION del Tnbunal del concurso-oposición
de la plaza de Profesor adjunto de «Fundamentos
de Filosofía e Historia de los sístemas filosóficos»
12.1\ adjuntía) de la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Sevilla 'Por la que se convoca
a los opositores admitidos.

Se convoca a. los aspirantes admitidos al concurso-oposic'i6n
para cubrir una plaza de Profesor adjunto de «Fundamentos
de Filosofía e Historia de los sistemas filosóficos» (2.'" adjun~
tía) para el día 15 de diciembre próximo, a las diez de 1& ma~

ñana, en la. saja de juntas de la Facultad, para el comienzo
de los ejercicios.

El cuestionario se hará público con quince dias de antelaw

ción. y estará a, disposición de los interesados en la Secretaria
dE." la Facultad.

Sevilla. 25 de octubre de 1969.-El Presidente, LUis Núfiez
Contreras.
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Coci,~ero~ ,., .
CarpIntero , '•.... ,
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Caleador
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Grupo «D»
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M02:as de Servicio 40

UNIVERSIDAD LABORAL
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UNIVERSIDAD LABORAL
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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de las pU1.zas de Profesares adjuntos de «Química
física» de la Facultad de Ciencüu de la- Universidad
de Madrid por la qUe se convoca a los opooítore.,
admitidos.

Be convoca a los aspirantes a tres plazas de Profesores ad
juntos, adscritas a «Qu!mlca flslc.... v""""tes en la Facultad
de OlenCll'" de la Uni_sldad de Madrld, pan> el dia :lO de di
ciembre, a. ras doce, en 18 saJa de Profesores, sección de Qu1-

RE:SQLUCION de la Universidad de ZaraQoza por
la que se publica relación de aspirantes al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto de
«Patología general}) de la Facultad de Medicina
de la Universidad expresada.

En cumplimiento de las disPúsici-ones vigentes, este Recto.
rado hace público lo siguiente:

Se declaran admitidos, por reunir las condiciones exigidas
en la convocatoria. a los seüores que a continuación se expre
San. aspirantes al concurso-oposici6n convocado por Orden mi
nisterial de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»)
de 21 de jrnüo) para cUbrir la plaza de Profesor adjunto ads
crita a la enseñanza d,e {(Patología genera1», vacante en la Fa~

aultad de Medicina de esta Universidad.
Don Germán G6mez Agudo.
Don Luis Franco Alcalde.
Don Pedro Cía y GÓmez. y
1J{¡n José Ramón Muñoz y Fernández.

Declarar excluído a don Antonio Jimeno Carruez por no
acreditar haber desempeñado el cargo de Ayudante de Clases
Prácticas por lo menos durante un afio académico completo.
o pertenecer o haber pertenecido durante el mismo tiempo a un
Centro de investigación oficial o reconocido, o Cuerpo docente
de c-rado Medio.

Zara.goza, 22 de octubre de 1969.-El Rector, J. Casas.

RESOLUCION del Tribunal del coneurso-oposición
ue la plaza de Profesor adjunto de «Química física»
de la Facultad de Ciencias de la- Universidad de
Madrid por la que se convoca a los opositores ad·
mitido,,,;.

se convoca a los aspirantes a la plaza de Profesor adjunto
de «Qlúmica física» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid para el día 20 de diciembre, a las trece horas.
en la sala de Profesores de la sección de Químicas, a fin de
dar comienzo a los ejercicios del concurso-oposiclÓll.

A partir del día 2. el cuestionario de cincuenta temas estará
a disposición de los señores aspirantes en la cátedra de Quí·
mica fisiea.

Madrid, 31 de octubre de 1969.-F,1 Presidente, J More1l10
Rubio.

RESOLUCION de la Universidad de Zaragoza por
la que se declara excluido al aspirante qUe se in w

dica al concurso-oposici6n de la plaza de Profesor
adjunto de «Histologfa y Embriologfa general y
Anatomía patológica» de la Facultad de Medicina
de la, Universidad expresada.

De conformidad con las disposiciones vigentes, -este Recto
rado hace público lo siguiente:

Declarar excluido a don Alfonso Arraiza y Goicoechea como
aspirante al concurso-oposición. convocado por Orden ministe~
rial de 12 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30).
para cubrir la plaza de Profesor adjWlto adscrita a la ense
flaI?-za de «(Histología y Embriología general y Anatomía pato
lógica», vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi
dad, por no acreditar haber desempeñado el cargo de Ayudan
te de Clases Prácticas por lo menos durante un afio académico
completo, o pertenecer o haber pertenecido durante el mismo
tiempo a un Centro de investigación oficial o reconocido, o
Cuerpo docente de Grado Medio.

Zaragoza, 22 de octubre de 1969.-EI Rector, J. Casas.
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UNIVERSIDAD LABORAl
DE SEVILLA

Grupo «D»

Vigilantes. Ayudantes de
Cocina" conservación y
mantenimiento, etc. 15

Grupo «E»

Grupo «8»

Telefonista - Operador de
medios de comunicación.

«Grupo «D»

Vigilantes, Ayudantes de
e o c ina, Conservación y
y Mantenimiento, et'C.... 5

Gruvo d.

UNIVERSIDAD LABORAl.
DE LA CORUÑA

Grupo «8»

Almacenero o.... 1
Celadora ,,' 0'_.' 1
Cocinero ............•....•....•... 1
Electricista '.............. 1
J ard'inero .. o' '...... 1
Pintor (marino) 1
ServIcios té:nnicos e insta-

laciones generales de
agua .

Telefonista ~ Operador de
medios de comunicación.

Grupo uD»

Vigilantes, Ayudantes de
Cocina, conservación y
mantenimiento, etc. 11

Grupo «E»

Mozas de Servicio 15

UNIVERSIDAD LABORAL DE GIJÓN

Grupo «8»

MecániCO-CerraJero ..... m.. 1

UNIVERSIDAD LABORAL DE HUESCA

Grupo «A»

Cocinero 1
Conservación y manteni·

miento 1
servicios domésticos 1

Grupo «B»

Albañil.............................. 1
Almacenero 1
Carpintero ' ~......... 1
Celadora 5
Cocineros 3
Electricistas 2
Servicios ténnicos e insta~

lacianes generales de
agua 2

Mecánico--Cerrajero 1
Pintor 1
Telefonista - Operador de

medios de comunicación. 2

Grupo «1)>>

Vigilantes, Ayudantes de
Cocina, conservación y
mantenimient<>, etc. 23

Grupo «E»

Mozas de Se'rvicio .. 31

La convocatoria se regIrá por- la~ sigUientes

B A S E S

1. Normas generales

1. Las pruebas srelectivas: consistirán en;
La Concurso público.
2." Período de prueba.

n Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebas selectivas los fI,[,;ptra.n
tes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad e~llañola.

b) Tener cumplidos como mínimo dieciocho aüos y como má·
ximo cincuenta y cinco el dia que expir~ el plazo de presentaelón
de instancias, quedando exentos de este requisito los solicitantes
qUe vengan ya prestando servicios en Universidades Laborales
con anterioridad a la fecha de esta convocatoria.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida. el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de la AdmInistración Pública nI hallarSe inha,bilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Tener .cumpltdo el servicio Social, o estar exentas del
mismo, las mujeres.

111. In8tancias

3, Quienes deseen tomar parte en las pl'uebas selectivas di
rigirán la correspondiente solicitud al iluskísimo sefi01' Delegado
General de Universidades Laborales. dentro del plazo de treinta
dias hábiles. a partir del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria, y haciendo constar expresamente que
reúnen todos los requisitos de la base II y que se comprometen
a prest9.lr el juramento a que se refiere el apartado c) del al'·
tículo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966, indicando además el
grupo y especialidad a que concursan. Las solicitudes podrán
redactarse de acuerdo con el modelo que se acompaña en anexo,
uniéndose a la instancia dos fotografías del interesado tama-
ño carnet.

En la instancia se relacionarán cuantos méritos estime con~

veniente alegar el solicitante; para qUe ,sean tenidos en cuenta
deberán ser acompafiados de los correspondientes justificantes.

4. Los aspirantes deberán ingresar los derechos de examen,
por importe de 50 pesetas, en la Habilitación de la Delegación
General de Universidades Laborales. calle Agustin de Bethen·
court, 4, Madrid·3, bien directamente, en las horas de Caja, de
nueve a doce treinta, o bien remitiendo el iIDPQrte por giro
postaL La copia del justificante del pago o la fecha del giro y
el número del resguardo del mismo se acompafiará a la in&
tancia.

1>. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto
se requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento AdminiStrativo, para
que en un plazo de diez dias subsane la :falta o presente los
docmnentos preceptivos,. con apercibimiento de que 51 así no lo
hiciera se archivará su lnstancia. .sin más trámite.

6. Expira<l.o el plazo de presentación de mstancias, se pu·
blicara en el {(Boletin Oficial del Estado}) la relación provisio
nal de aspiranteFo admitidos y excluidos.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plR7..o de quince dias, a contar desde el siguiente al de la
publicaei6n de la anterior relación.

Una Ve']; resueltas las re'Clamaeione.s que se hubiesen prottu
cido en la relación prQvisional, se publicara la definitiva en
el «Boletin Oficial del Estado»,

Contra la resolución definitiva podra interponerse el recurso
previsto en el articulo 12'2.1 de la Ley de Procedimiento Adm1·
nistrativo.

IV. Designación, constitución y actuación del Trtbunal

7. El Tribunal calificador &erá designado, después de publi·
cada la lista de admitidos y excluidos. por el l1ustrislmo sefior
Director general, a propuesta del llustrisimd señOT Delegado
general de Universidades Laborales, haciéndose público en el
«BoletinOftclal del Estado». Estará compuesto por un Presi·
dente y ,cuatro Vocales, uno de los cuat¡;o será el Jefe del Ne
gociado de Personal y Asuntos Generales, que actuará como
Secretario. Igualmente se designarán los correspondientes su
plentes.

8. Loo miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter·
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. A tal efecto, el día de la constitución
del Tribunal, cada uno de los miembros declarará formalmente
si se halla o no Incurso en causas de recusación, lo que 88
hará constar en acta.

9. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la as1&
tencia, al menOlS. del Ptesldente o VocaJ. en qnten. delegue .,
dos de sus mlembr06.
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Grupo «A»

Cocinero .
Conservación y Manteni

miento
Servi'Cios domésticos .

Grupo «B»

Albaüil " .
Alm8:cenero "' ..
CarpIntero , .
Celadoras ..
Cocineros .. , .
Delineante , ;...•..
Electricistas ., ...•........
Jardinero .
M'ecánico-Cerrajero .
Pintor .
Servicios térmicos e insta

laciones generales de
agua .

Tellefonistas-Operadores de
medios de comunicación:

Grupo «C»

Ascensoristas (femeninos).

Grupo «D»

Vigilantes, Ayudantes de
Cacina, Conseryación y
Mantenimiento, etc.

Grupo «E»

Mazas de servicio .

CENTRO TÉCNICO LABORAL
DE EIBAR

Grupo «A»

Conservación y Manteni-
miento ,. .

Servicios domésticos ,. .

Grupo «B»

Albañil , , .
Alnlaceneros ,.
Carpintero " .
Celadora , ,"', .
Electricista ,. .." .. ,. ..
Servicios térmicos e insta-

laciones gene'l'ales de
agua ..

Jardinero ,. .
Pintor .
Telefonlstas-operadores de

medios de comunicación.

UNIVERSIDAD LABORAL
DE ZAMORA

Grupo «B»

Albañil
Electricista
Servicios térmicos e insta~

laciones generales de
agua .

Jardinero .
Pintor , ,." .
Celadora ,.. ,.. , , .

Grupo «D»

Vigilantes. Ayudantes de
Cocina, Conservaci6n y
mantenimiento, etc,

Grupo «E»

Mozas de servicio .

UNIVERSIDAD LABORAL
DE ZARAGOZA

Grupo «D~

Vigilantes, Ayudantes de
Cocina, Conservación y
Mantenimiento, etc.

Grupo «El

Mozas de servicio .

Grupo «C~

Ascensoristas

3

16

UNIVERSIDAD LABORAL
DE TARRAGONA

Mozas de servicio

Pinches de Cocina
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V. Valoración fiel conell,rso

lü. El Trib'llnal valorara en el COnCUl'50 10.'5 .siguiente-s !l1t'
J'itoo alegados y probados p01' cada interesado:

a) Informe profe¡.;ionaJ 80bre el interesado, emitido por la
Ent.idad o Rntidactes en que preste o haya prestado sus servi~
dos, y ton el qUf' se har:) constar tanto su comportamiento
('orno el grado dt' pt'rfeeríón en ,su Dficio. Se valorará libre
mente por el Tribunal de cero a diez puntos. Este informe será
obligatorio para .. todo el qu~ solicite vacantes de los grupos A,
~ o e, y tendra que reumr Por flste coneept,o un mmimo de
mueo puntos

bl Lo!:' sel'vkiclf saüs.tacLOrios prestados en Umvenudade.s
Laborales ('omo mterino.s o contratados del grupo a que con
CUl',sen de la E~scala rlt' Sf'l'vldo¡,¡ Generales. () de otro:,; equiva~

lentes o sllperiore,.." con tres puntos por afio o fracci6n superior
a los tref> mese:;, l1asc3, un máximo de doce puntos. Estos ser
viclof; satis!'adorios se justificar:'m con certificado del Secretario
ge~ral de la Universidad. respecto del tiempo servido e in
forme reservado del H.ector.

el Los servicios satisfactorios prestados en Universidades
Laborales en puestos distintos de los previstos en el aparta
do b) con dos puntos PO¡' año o fracción superior a tres
meses, hasta un máximo de ocho PlUltos. Estos servicios satis
factorios Re justific::uán con certificado del, Secr~tario general
de la Umversidad Laboral. resppcto de] ,tiempo 'servido. e in~

forme reservado del RectOJ
d) Se vaJorará,u lOS siguientes t.itulos: Ma-estro industrIal,

tres puntos; Bachiller Elemental, dos puntos; Titulo de Oficial
Industrial. dos puntos; títulos que se consideren por el Tribu~
nal equiparables a los anteriores, dos puntos: titulo superior
a los indicados, cuatro puntos. Cuando un mismo interesado
alegue varios títUlos, .sólo se valorará el dE' mayor puntuación.

e) En caso de igualdad de puntuación. se ate-ndf'ni como
mérito preferente la mayor edad.

VI. Calificación del concurso

ll. El Tribunal, después de examinar el expediente de cada
interesado, calificará en primer lugar los informes correspon
dientes al apartado al de la base V,lO, cuando se trate de soli
citantes de Jos grupos A, B Y C. y si el interesado no alcanza
la puntuación mínima de cinco puntos Quedará eliminado del
concurso, sin que se entren a valorar los demás méritos, v si
la alcanza se le añadirán los puntos que les correspondan por
los méritos alegados y probados, de acuerdo con el baremo Y
normas que se especifican en la base V,IO de f'Sta convocatoria.

12. Tenninada la valoración de méritos. el Tribunal hará
pública tilla lista de propuestos para el periodo de prueba, por
grupos y especialidades, en su caso, por e-l orden de puntuación
total obtenida en el concurso; en caso que dos o más concur
santes tuvieran la misma puntuación se relacionarán de mayor
a menor edad. El número de candidatos incluídos en dicha re
lación no podrá exceder del de plazas eonvocadas paTa. cada
grupo y especialidad.

Esta lista será elevada por el Tribunal al Delegacto general
de Universidades Laborales, quien convocará a sus integrantes
para la realizadÓll del rfttto de las pruebas selectivas.

1'3. Quienes figuren seleccionados en el concurso para rea,..
1izar el periodo de prueba, presentarán en !a Del~ación Ge.
neral de Universidades Laborales, dentro de los treinta dias
siguientes a .su publicación, los documentos que a continua.cíóD.
se expresan:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro 01
vil, Y legalizado si dicho Registro no correspondiera B. la. Au
dümeia Territorial de Madrid.

b) Docwnento nacional de identidad, que se devolverá sI
interesado después de haber sido compulsado.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enierme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el ser
vicil}. Si la Delegación General de Universidades Laborales esti
mara oportuno, podrá ordenar el reconocimiento del interesado
por los Servicios Médi'COlS de una Universidad Laboral.

d) Certificacioll negativa de antecedentes penales, del Re
g'istro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justi·
ua, y de<'laración .iurada (j(' no hallarse inhabilitado para el
('jercicio de cargos públicos y d~ no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o df' otros Corporaciones públiea~.

ni por I"E'!';01uciún v,ubernativa ni pOl' fallos del tribunal de
honor.

e) Lo,'; ,';f>1t'c-eionado,,; tem,enino"~, certificado de lHlber CUlll
plid.o 1"] Servicio Social o e!';tar e:\entos del mismo.

14. Quiene¡, dentro del plazo indicado y salvo caSO!i de
fuerza maYOr apreciada pOI" esta Dirección General no presen
taran la docmllenta.ción a qUe se refiere la base anterior. no
podrán iniciar el período de prueba, perdiendo sus derechos a
ser selecciona<l.os para l[le: ph17n." convorada.e; v Quedando anll
lada~ sus actU:lr.íones

15. Dent,1'o del PÜ,'7:(j "ef-:ala<1o para la prese-ntaClon dt, do
C'umentofo;, lUfo; inten'Rado:-; solicitarún dl',stino en prueba. Si al
g'uno no lo !lidera SE' enu~ndel'ú que renuncia, a esta facultad
.Y se le designarú de o!lf'Ío POI la Dp-lei?:ación G~n(>ral de Uni-
\'('rsidade:o-: Laboralefi. -

V J I Periodo de prueha

16. l'ran.scurndo ei pla7.o de presentaclón de la documenta
ción y de petición del destino. S€ procederá a la designación
en período de prueba de los int€resa<ios y a la concesión de
destino, que se hará por riguroso orden de puntuación. tenien
do en cuenta las peticiones de lo~ interesados.

17. Lo.s aspiranl€S seiecclOnados realizan-in un periodo de
prueba, cuya duración será de seis meses, debiendo, a estos
efectos, presentarse en la Universidad Laboral correspondiente
el dia que se les ~eüale. Los Rectores y Jefes de los Centros
en que aquélla se realice emitirán, durante el último mes del
periodo, un informe circunstanciado, a la vista del cual el
Tribunal dará la calificación de Apto o No apto. Si durante
cualquier momento de este periodo -de pTueba el Rector o Jefe
del Centro apreciara falta de aptitud del interesado para el
puesto de trabajo {) mal comportamiento, 10 pondrá en cono-
cimiento del Delega-do general de Universidades Laborales por
escrtto, quien convocará al Tribunal para que acuerde si pro
cede calificarlo de No apto con los efectos previstos en el ar
tieu10 19 del Estatuto de Personal de Universidades Laborales,
sin necf'sidad <if' f'SperRr al un del período de prueba

V l J J. RetrifJudone"

18. Durante el penodo de prueba, los interesados percibirán
1M retribuciones señaladas p'ara el personal del grupo corres
pondienu- de la Escala de Serv\eio,'; Generales de Universidades
Laborales.

IX. Namhramiellto y tlmw de posesión

19. Una vez superado satlsfactoriamente el periodo de prue
ba. se expedirá nombramIento de personal de Universidades
Laborales del grupo que corresponda de la Escala de 8ervtcios
Generales a favor de los interesados, quienes en el acto de
recibirlos prestarán el juramento a que .se refiere el aparta
do e del articulo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. Para
los que no superen foiatisfactoriament€ el periodo de prueba se
estará a lo dispuesto en el articulo 19 del Estatuto de Persa
naJ. de. Universidadet': Laborales

20. Los interesados deber:m tomar posesión de acuerdo con
el artículo 2'2 del Estatuto de Personal de universidades La
borales. En el nombramiento definitivo constará la antigüedad
a todo..>:; los efectos, del intere::;ado, de;;de el momento en que
1n1ció el período de prueba.

Lo que comunico R V. S_ para Sll conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde. a V. S. muchos año'S.
Madrid. 27 de octubre de W69,-·-El Dirert.or general, Alvaro

Rengifo.

Sr. Delegado gel1eral de Univel'si<fade.... l~aborale..<:.


